
JUNTA DE GOBIERNO LOCAL

SESIÓN 43                        DÍA 18 DE NOVIEMBRE DE 2019

En el Salón de Sesiones de la Casa Consistorial de la Ciudad
de  Haro,  siendo  las  diecisiete  horas  del  día  dieciocho  de
noviembre de dos mil diecinueve, se reúnen bajo la Presidencia de
la Señora Alcaldesa Presidenta Doña Laura Rivado Casas, el Señor
Teniente  de  Alcalde  Don  Angel  Maria  Conde  Salazar,  el  Señor
Teniente de Alcalde Don Leopoldo Garcia Vargas, el Señor Teniente
de Alcalde Don Guillermo Castro Carnicer, la Señora Teniente de
Alcalde Doña Maria Aranzazu Carrero Bacigalupe, la Señora Teniente
de  Alcalde  Doña  Saioa  Larrañaga  Aguinaco,  el  Señor  Secretario
General Don Agustín Hervías Salinas, el Señor Interventor Interino
Don  Miguel  Angel  Manero  Garcia,  al  objeto  de  celebrar  sesión
ordinaria de Junta de Gobierno Local.
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1.- LECTURA Y APROBACIÓN, SI PROCEDE, DEL BORRADOR DEL ACTA DE LA
SESIÓN DE 11 DE NOVIEMBRE DE 2019.

 Declarada abierta la sesión por la Sra. Alcaldesa-presidenta,
y entrando en el Orden del Día, como los asistentes ya tenían
conocimiento de la sesión de fecha 11 de noviembre de 2019, no se
procedía a su lectura, siendo la misma aprobada por  unanimidad .

2.- ASUNTOS DE PERSONAL.

2.1.-  AUTORIZACION  PARA  REALIZAR  SERVICIOS  EXTRAORDINARIOS  A
CARMEN SONIA ROSALES PEÑA

Visto  el  escrito  presentado  por  Dª.  Carmen  Sonia  Rosales
Peña, R. E. n.º 9.911/2019 de fecha 7/11/2019, por el que solicita
autorización para realizar 2 horas de servicios con ocasión de la
visita de 30 alumnos del curso “ Cossio y las misiones pedagógicas
en La Rioja” al Palacio Bendaña, para preparar los documentos que
quieren contemplar y atender a la visita.

Vista la conformidad del Jefe de la Unidad.
Considerando lo dispuesto en el art. 43 del  Acuerdo/convenio

de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el
01/04/2016 hasta el 31/12/2019. 

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019,
publicado en el B.O.R de fecha 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a Dª. Carmen Sonia Rosales Peña la realización
de 2 horas de servicios con ocasión de la visita de 30 alumnos del
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curso “ Cossio y las misiones pedagógicas en La Rioja” al Palacio
Bendaña,  para  preparar  los  documentos  que  quieren  contemplar  y
atender a la visita.

2).- Dar traslado a la interesada, a los efectos oportunos.

2.2.-  RECURSO REPOSICION MARIA DE LA PAZ LAVIEJA ARNAIZ CONTRA
DENEGACION DE REALIZACION DE CURSO FUERA DE LA JORNADA LABORAL

 Visto el recurso de reposición interpuesto por Dª María de la
Paz  Lavieja  Arnáiz,  R.E.  n.º  7.594/2019  de  fecha  23/08/2019,
contra  el  acuerdo  adoptado  por  la  Junta  de  Gobierno  Local  en
sesión celebrada en fecha 22/05/2019, por el que se le deniega la
realización, fuera de la jornada laboral, de un curso de “Igualdad
de género en la práctica de la gestión pública”, por no estar
directamente  relacionado  con  las  tareas  propias  del  puesto  de
trabajo que desempeña.
 Visto que en el citado curso organizado por la Federación
Riojana de Municipios podían participar todos los empleados  de
las EE.LL sin haberse establecido ningún requisito de acceso al
perfil del puesto de trabajo desempeñado.
 Visto  que  entre  las  finalidades  del  curso  está  el  de
incorporar  el  enfoque  de  género  en  la  práctica  de  la  gestión
pública  y  el  de  dar  a  conocer  las  herramientas  para  las
administraciones públicas para la igualdad de género.
 Visto que el citado curso ya ha sido previamente autorizado
en este Ayuntamiento a otros empleados municipales.
 Considerando  lo  dispuesto  en  los  arts.  123  y  124  de  la  Ley
39/2015, de 1 de octubre, del Procedimiento Administrativo Común
de las Administraciones Pública, conforme a los cuales  “Artículo
123 Objeto y naturaleza
1.  Los  actos  administrativos  que  pongan  fin  a  la  vía
administrativa  podrán  ser  recurridos  potestativamente  en
reposición ante el mismo órgano que los hubiera dictado o ser
impugnados directamente ante el orden jurisdiccional contencioso-
administrativo.
2. No se podrá interponer recurso contenciosoadministrativo hasta
que sea resuelto expresamente o se haya producido la desestimación
presunta del recurso de reposición interpuesto.
Artículo 124 Plazos
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1. El plazo para la interposición del recurso de reposición será
de un mes, si el acto fuera expreso. Transcurrido dicho plazo,
únicamente podrá interponerse recurso contencioso administrativo,
sin  perjuicio,  en  su  caso,  de  la  procedencia  del  recurso
extraordinario de revisión.
Si  el  acto  no  fuera  expreso,  el  solicitante  y  otros  posibles
interesados podrán interponer recurso de reposición en  cualquier
momento a partir del día siguiente a aquel en que, de acuerdo con
su normativa específica, se produzca el acto presunto.
2.  El  plazo  máximo  para  dictar  y  notificar  la  resolución  del
recurso será de un mes.
3.  Contra  la  resolución  de  un  recurso  de  reposición  no  podrá
interponerse de nuevo dicho recurso.”

Considerando lo dispuesto en el art. 24.1 de la Ley 39/2015,
de  1  de  octubre,  conforme  al  cual  “Artículo  24  Silencio
administrativo  en  procedimientos  iniciados  a  solicitud  del
interesado.
(...)
El  sentido  del  silencio  también  será  desestimatorio  en  los
procedimientos de impugnación de actos y disposiciones y en los de
revisión de oficio iniciados a solicitud de los interesados. No
obstante, cuando el recurso de alzada se haya interpuesto contra
la desestimación por silencio administrativo de una solicitud por
el  transcurso  del  plazo,  se  entenderá  estimado  el  mismo  si,
llegado  el  plazo  de  resolución,  el  órgano  administrativo
competente no dictase y notificase resolución expresa, siempre que
no se refiera a las materias enumeradas en el párrafo anterior de
este apartado.”

 Visto el Decreto de Delegación de competencias de Alcaldía,
en la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio
 de 2019, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24
de junio de 2019.

 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad , acuerda:

 1).-  Estimar  el  recurso  de  reposición  interpuesto  por  Dª
María de la Paz Lavieja Arnaiz, y autorizar la realización, fuera
de la jornada laboral, del curso de formación “Igualdad de género
en la práctica de la gestión pública”.
 2).- Dar traslado a la interesada, a los efectos oportunos.
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2.3.- ENCOMENDACIÓN DE TAREAS A PEDRO MARIA GÜEMES OLARTE

 Visto el escrito presentado por D. Pedro María Güemes Olarte,
R.E. n.º 10.063/2019 de fecha 12/11/2019, por el que solicita que
se le reconozca como Oficial accidental desde el día 10/11/2019
con  ocasión  de  la  jubilación  D.  Francisco  Sáez  de  la  Maleta
Novarbos.
 Visto que la persona que desempeñaba accidentalmente una de
las tres plazas de Oficial de Policía, D. Francisco Sáez de la
Maleta Novarbos, se ha jubilado.
 Considerando lo dispuesto en el art. 3 de la Ley 5/2010 de 14
de mayo, de Coordinación de policías locales de La Rioja, conforme
al cual los Cuerpos de Policía Local son institutos armados de
naturaleza civil, con estructura y organización jerarquizada cuyo
mando inmediato y operativo corresponde al jefe del cuerpo.
 Considerando lo dispuesto en el art. 18 del Decreto 3/2015,
de 6 de febrero, por el que aprueba el Reglamento Marco de las
Policías  Locales  de  La  Rioja,  conforme  al  cual,  en  caso  de
ausencia temporal de un mando le sustituirá, previo conocimiento
del inmediato superior, el de igual categoría con mayor antigüedad
o  el  que  considere  más  idóneo  el  Jefe  del  Cuerpo  para  esa
sustitución.
 Considerando lo dispuesto en el art. 77 del Decreto de 30 de
mayo de 1952 por el que se aprueba el texto del Reglamento de
funcionarios de la Administración local, conforme al cual, cuando
se produzca interrupción del servicio activo de algún funcionario
en propiedad, tendrá la obligación de reemplazarlo, con carácter
accidental,  el  sustituto  reglamentario,  o,  en  su  defecto,  el
subordinado más antiguo de los destinados en la misma dependencia
o servicio.
 Considerando lo dispuesto en el art. 12 del Acuerdo/convenio
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el
01/04/2016  hasta  el  31/12/2019,  conforme  al  cual,  en  aquellos
casos  en  que  por  necesidad  del  servicio  y  con  carácter
extraordinario, a un empleado público se le encomiende por el Jefe
del Departamento la realización de tareas de categoría de puesto
de trabajo superior a la que ostente, percibirá las retribuciones
complementarias del puesto que supla.
 Resultando  de  lo  anteriormente  expuesto,  que  un  principio

5



general de organización en toda estructura jerarquizada es el de
sustitución del superior por el inmediato inferior y en caso de
ser varios los componentes del escalón inferior, se puede acudir
al criterio de la antigüedad para definir a quién corresponde la
sustitución.

 Vista  la  conformidad  del  Jefe  en  funciones  de  la  Policía
Local.

 Visto el Decreto de Delegación de competencias de Alcaldía de
fecha 17 de junio de 2019, publicado en el Boletín Oficial de La
Rioja en fecha 24 de junio de 2019.
 La Junta de Gobierno local, por  unanimidad , acuerda:
 1.- Encomendar a D. Pedro M.ª Güemes Olarte la realización de
las tareas de Oficial de Policía Local del Ayuntamiento de Haro,
hasta  que  sea  cubierta  la  citada  plaza,  con  efectos  desde  el
10/11/2019.
 2.- Notificar el presente acuerdo al interesado, al  Jefe en
funciones de la Policía local del Ayuntamiento de Haro y a la
Intervención municipal,  para su conocimiento y efectos oportunos.

2.4.-  SOLICITUD DE SONIA ROSALES PEÑA, DE DISFRUTE DE HORAS POR
REALIZAR CURSO DE FORMACION FUERA DE LA JORNADA LABORAL.

  Visto el escrito presentado por Dª. Sonia Rosales Peña, R.E.
n.º  9.968/2019  de  fecha  10/11/2019,  por  el  que  solicita,  el
disfrute  de  la  compensación  por  las  horas  reconocidas  por  la
realización de cursos de formación, disfrutar de un  permiso de 14
horas libres los días 26 y 27 de diciembre de 2019.
 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada en fecha 08/07/2019 por el que se   reconocen a
Dª. Sonia Rosales Peña, 15 horas por la realización, fuera de la
jornada laboral, del curso de formación “La Ley 19/2013, de 9 de
diciembre,  de  transparencia,  acceso  a  la  información  pública  y
buen gobierno”, quedando 4 restantes.
 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada en fecha 16/09/2019 por el que se  reconocen a
Dª. Sonia Rosales Peña, 10 horas por la realización, fuera de la
jornada laboral, del curso de formación “Uso de la  aplicación
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del ORVE”.  
  Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  13  del  A
cuerdo/convenio  de  las  condiciones  de  trabajo  económico-
administrativas  del  personal  funcionario  y  laboral  del
Ayuntamiento  de  Haro  desde  el  01/04/2016  hasta  el  31/12/2019,
conforme al cual “2. Los cursos de formación que se puede realizar
se estructuran en tres grandes grupos, los cuales se ajustarán a
los siguientes criterios:

 2.1. Curso de formación que en su totalidad sean realizados fuera
de la jornada laboral.

 2.1.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los
siguientes criterios:

 2.1.1.1. Los cursos deben estar directamente relacionados con las
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado
público que vaya a realizarlos.

 2.1.1.2.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización,
previamente solicitados por los interesados debiendo aportar el
temario del curso en cuestión o en su caso la dirección web en
dónde  venga  el  temario  y/o  programa  del  mismo,  y  previamente
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como
tiempo  libre.  Los  cursos  no  solicitados  y  no  autorizados  con
carácter previo a su realización no serán reconocidos a efectos de
tiempo libre.

 2.1.1.3. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de
gastos (ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.).

 2.1.1.4. Una vez que se esté en posesión del título que acredite
la  realización  del  curso  o  certificado  de  asistencia  y/o
aprovechamiento  del  mismo,  se  solicitará  el  reconocimiento  del
tiempo correspondiente.

 2.1.1.5. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas. El disfrute se
realizará dentro de los 6 meses siguientes al reconocimiento del
tiempo. Si no se puede disfrutar por haber sido denegado razones
de servicio, el plazo de disfrute se amplía en 4 meses (total 10
meses para el disfrute).

 2.1.1.6. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora
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más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las
horas que correspondan.

 2.1.1.7. Todo el personal podrá acumular las horas reconocidas
hasta completar una jornada de trabajo, sin que las jornadas de
trabajo tengan que ser continuadas. Si el crédito de horas lo
fuera  en  número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se  podrán
disfrutar seguidas en la misma jornada.

 2.1.1.8. El tiempo máximo que se puede disfrutar por horas de
formación es de 50 al año.

 2.1.1.9.  El  disfrute  del  tiempo  por  horas  de  formación,  se
interrumpe y/o se suspende por I.T. o por cualquier otro permiso o
licencia que no sea ni vacaciones ni asuntos particulares”.

 Vista la conformidad del Jefe de Unidad.

  Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019,
publicado en el B.O.R. de 24 de junio de 2019.

  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad , acuerda:
 1).- Autorizar a  Dª. Sonia Rosales Peña el disfrute del
permiso por ella solicitado, es decir:
 - Día 26/12/2019, 7 horas.
 - Día 27/12/2019, 7 horas.

 - Tiempo restante J.G.L. de fecha 08/07/2019 = 0 horas.
 - Tiempo restante J.G.L. de fecha 16/09/2019 = 0 horas.
 2).- Dar traslado a la interesad a , a los efectos oportunos.

2.5.- SOLICITUD DE ELENA DE CESERO GIL, DE DISFRUTE DE HORAS POR
REALIZAR CURSOS DE FORMACION FUERA DE LA JORNADA LABORAL.

  Visto el escrito presentado por Dª. Elena De Cesero Gil,
R.E. n.º 10.033/2019 de fecha 12/11/2019, por el que solicita, en
compensación  por  las  horas  reconocidas  por  la   realización  de
cursos de formación, fuera de la jornada laboral, disfrutar de
permiso, según el siguiente detalle:
 - Día 23/11/2019, 30 minutos.
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 - Día 26/12/2019, 2 horas.
 - Día 27/12/2019, 2 horas.
 - Día 30/12/2019, 7 horas.
 - Día 02/01/2020, 7 horas.
 - Día 03/01/2020, 7 horas.
 - Día 07/01/2020, 7 horas.
           Total = 32,50 horas.
 Vistos  los  acuerdos  adoptados  por  las  Juntas  de  Gobierno
Local en sesiones celebradas en fechas 19/08/2019 y 11/11/2019,
por los que se   reconoce a Dª. Elena De Cesero Gil, 17,5 horas y
15 horas, respectivamente, por la realización, fuera de la jornada
laboral, de cursos de formación.
  Considerando  lo  dispuesto  en  el  art.  13  del  A
cuerdo/convenio  de  las  condiciones  de  trabajo  económico-
administrativas  del  personal  funcionario  y  laboral  del
Ayuntamiento  de  Haro  desde  el  01/04/2016  hasta  el  31/12/2019,
conforme al cual “2. Los cursos de formación que se puede realizar
se estructuran en tres grandes grupos, los cuales se ajustarán a
los siguientes criterios:

 2.1. Curso de formación que en su totalidad sean realizados fuera
de la jornada laboral.

 2.1.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los
siguientes criterios:

 2.1.1.1. Los cursos deben estar directamente relacionados con las
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado
público que vaya a realizarlos.

 2.1.1.2.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización,
previamente solicitados por los interesados debiendo aportar el
temario del curso en cuestión o en su caso la dirección web en
dónde  venga  el  temario  y/o  programa  del  mismo,  y  previamente
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como
tiempo  libre.  Los  cursos  no  solicitados  y  no  autorizados  con
carácter previo a su realización no serán reconocidos a efectos de
tiempo libre.

 2.1.1.3. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de
gastos (ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.).

 2.1.1.4. Una vez que se esté en posesión del título que acredite
la  realización  del  curso  o  certificado  de  asistencia  y/o
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aprovechamiento  del  mismo,  se  solicitará  el  reconocimiento  del
tiempo correspondiente.

 2.1.1.5. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas. El disfrute se
realizará dentro de los 6 meses siguientes al reconocimiento del
tiempo. Si no se puede disfrutar por haber sido denegado razones
de servicio, el plazo de disfrute se amplía en 4 meses (total 10
meses para el disfrute).

 2.1.1.6. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las
horas que correspondan.

 2.1.1.7. Todo el personal podrá acumular las horas reconocidas
hasta completar una jornada de trabajo, sin que las jornadas de
trabajo tengan que ser continuadas. Si el crédito de horas lo
fuera  en  número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se  podrán
disfrutar seguidas en la misma jornada.

 2.1.1.8. El tiempo máximo que se puede disfrutar por horas de
formación es de 50 al año.

 2.1.1.9.  El  disfrute  del  tiempo  por  horas  de  formación,  se
interrumpe y/o se suspende por I.T. o por cualquier otro permiso o
licencia que no sea ni vacaciones ni asuntos particulares”.

 Vista la conformidad del Jefe de Unidad.

  Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía
en la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de junio de 2019,
publicado en el B.O.R. de 24 de junio de 2019.

  La Junta de Gobierno Local, por unanimidad , acuerda:
 1).- Autorizar a  Dª. Elena De Cesero Gil el disfrute del
permiso por ella solicitado, es decir:
 - Día 23/11/2019, 30 minutos.
 - Día 26/12/2019, 2 horas.
 - Día 27/12/2019, 2 horas.
 - Día 30/12/2019, 7 horas.
 - Día 02/01/2020, 7 horas.
 - Día 03/01/2020, 7 horas.
 - Día 07/01/2020, 7 horas.
           Total = 32,50 horas.
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 - Tiempo restante J.G.L. de fecha 19/08/2019 = 0 horas.
 - Tiempo restante J.G.L. de fecha 11/11/2019 = 0 horas.

 2).- Dar traslado a la interesad a , a los efectos oportunos.

2.6.-  SOLICITUD  DE  RAKEL  MARTÍNEZ  OCHOA  DE  DISFRUTE  DE  TIEMPO
LIBRE EN COMPENSACIÓN POR LA REALIZACIÓN SERVICIOS EXTRAORDINARIOS
REALIZADOS COMO SECRETARIA DE LA COMISIÓN INFORMATIVA.

 Visto el escrito presentado por Dª Rakel Martínez Ochoa, R.E.
n.º 10.141/2019 de fecha 14/11/2019, solicitando el disfrute de 5
horas el día 8 de noviembre de 2019 por realización de servicios
extraordinarios  como  Secretaria  de  la  Comisión  Informativa  de
Bienestar Social.
 Visto el acuerdo adoptado por la Junta de Gobierno Local en
sesión celebrada en fecha 07/05/2019, por el que se reconocía a Dª
Rakel Martínez Ochoa, y 19 horas y 15 minutos por la realización
de servicios extraordinarios (acuerdo n.º 2.11).
 Considerando lo dispuesto en el art. 13 del Acuerdo/convenio
de  las  condiciones  de  trabajo  económicoadministrativas  del
personal funcionario y laboral del Ayuntamiento de Haro desde el
01/04/2016 hasta el 31/12/2019, conforme al cual “2. Los cursos de
formación que se puede realizar se estructuran en tres grandes
grupos, los cuales se ajustarán a los siguientes criterios:
2.1. Curso de formación que en su totalidad sean realizados
fuera de la jornada laboral.
2.1.1. Se pueden realizar cursos de formación que en su totalidad
sean fuera de la jornada laboral, computándose hasta el 50% de los
mismos  como  tiempo  de  trabajo  efectivo,  de  acuerdo  con  los
siguientes criterios:
2.1.1.1. Los cursos deben estar directamente relacionados con las
tareas propias del puesto de trabajo que desempeña el empleado
público que vaya a realizarlos.
2.1.1.2.  Los  cursos  deberán  ser,  antes  de  su  realización,
previamente solicitados por los interesados debiendo aportar el
temario del curso en cuestión o en su caso la dirección web en
dónde  venga  el  temario  y/o  programa  del  mismo,  y  previamente
autorizados por la Junta de Gobierno local, a los únicos efectos
de  reconocer  o  no  posteriormente  el  tiempo  de  formación  como
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tiempo libre.
Los cursos no solicitados y no autorizados con carácter previo a
su realización no serán reconocidos a efectos de tiempo libre.
2.1.1.3. Estos cursos no darán lugar a abono de ningún tipo de
gastos (ni dietas, ni gastos de locomoción, ni matrícula, etc.).
2.1.1.4. Una vez que se esté en posesión del título que acredite
la  realización  del  curso  o  certificado  de  asistencia  y/o
aprovechamiento  del  mismo,  se  solicitará  el  reconocimiento  del
tiempo correspondiente.
2.1.1.5. Una vez adoptado el acuerdo de reconocimiento del tiempo
correspondiente, se solicitará la autorización para el disfrute
del tiempo reconocido indicando las fechas exactas. El disfrute se
realizará dentro de los 6 meses siguientes al reconocimiento del
tiempo. Si no se puede disfrutar por haber sido denegado razones
de servicio, el plazo de disfrute se amplía en 4 meses (total 10
meses para
el disfrute).
2.1.1.6. Una vez autorizado su disfrute, se podrá entrar una hora
más tarde o salir una hora antes (o media hora al principio y
media hora al final) cada día hasta que se consuman todas las
horas que correspondan.
2.1.1.7.  Todo  el  personal  podrá  acumular  las  horas  reconocidas
hasta completar una jornada de trabajo, sin que las jornadas de
trabajo tengan que ser continuadas. Si el crédito de horas lo
fuera  en  número  inferior  a  la  jornada  de  trabajo  se  podrán
disfrutar seguidas en la misma jornada.
2.1.1.8. El tiempo máximo que se puede disfrutar por horas de
formación es de 50 al año.
2.1.1.9.  El  disfrute  del  tiempo  por  horas  de  formación,  se
interrumpe y/o se suspende por I.T. o por cualquier otro permiso o
licencia que no sea ni vacaciones ni asuntos particulares”.

 Vista la conformidad del Concejal Delegado de área.

 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía,
en la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio
 de 2019, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24
de junio de 2019.
 
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad , acuerda:

 1).- Autorizar a Dª Rakel Martínez Ochoa el disfrute de 5
horas el día 8 de noviembre de 2019  por realización de servicios
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extraordinarios  como  Secretaria  de  la  Comisión  Informativa  de
Bienestar Social.
 Tiempo restante J.G.L. 07/05/2019 (n.º 2.11) = 5 h. 15 min.
 2).- Dar traslado a la interesada, a los efectos o portunos.

2.7.-  SOLICITUD DE EDUARDO LLONA MANZANEDO, DE AUTORIZACIÓN PARA
DISFRUTAR VACACIONES DEL 2019 DURANTE EL PRIMER TRIMESTRE DE 2020.

Visto el escrito presentado por D. Eduardo Llona Manzanedo,
de fecha 14/11/2019 por el que solicita poder disfrutar del resto
de  vacaciones  correspondientes  al  año  2019  y  que  aún  no  ha
disfrutado –5 días- ,  durante el primer trimestre del año 2020,
debido a razones de servicio.

Considerando lo dispuesto en el art. 19 del Acuerdo/convenio
de  las  condiciones  de  trabajo  económico-administrativas  del
personal funcionario y laboral del ayuntamiento de Haro desde el
01/04/2016  hasta  el  31/12/2019,  conforme  al  cual  “7.-  Las
vacaciones  se  disfrutarán,  previa  autorización,  dentro  del  año
natural hasta el 15 de enero del año siguiente.
8.- Excepcionalmente, si por necesidades del servicio, debidamente
constatadas y avaladas, no fuera posible su disfrute en el período
anteriormente  mencionado,  podrán  hacerlo  de  manera  continuada
durante  el  primer  trimestre  del  año  inmediatamente  siguiente,
previo informe del Jefe de la Unidad y autorizado por la Junta de
Gobierno Local, e informando a la Mesa de Negociación de ello.
 
 Vista la conformidad del Concejal Delegado del área.

Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019,
publicado en el B.O.R de 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:

1).- Autorizar a D. Eduardo Llona Manzanedo el disfrute de
los días de vacaciones del año 2019 que aún le restan -5 días-,
durante el primer trimestre de 2020.

2).- Dar traslado al interesado, a los efectos oportunos.
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3.-  APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 1 Y FINAL DE LA OBRA DE
-REPARACIÓN DEL DEPÓSITO REGULADOR DE AGUA POTABLE-

Dada cuenta de la Certificación n.º 1 y final de la obra de
-Reparación del depósito regulador de agua en Haro-, suscrita por
Diego  Martín,  en  representación  de  DismarK  estructuras  en  la
arquitectura S.L.P., por importe de 5.794,16 euros (4.788,56 euros
de base más IVA por importe de 1.005,60 euros), siendo el precio
de adjudicación de 165.218,25 euros (136.544,01 euros más IVA por
importe de 28.674,24 euros).

 Habida cuenta que el importe final de la obra asciende a
5.794,16 euros (4.788,56 euros de base más IVA por importe de
1.005,60 euros), inferior al precio de adjudicación.

Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  166  del  RGLCAP  y  las
cláusulas  62ª  y  75ª  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Generales para la contratación de obras del Estado, aprobado por
Decreto 3854/1970.
 Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar
la  Certificación n.º 1 y final de la obra de -Reparación del
depósito regulador de agua en Haro-, por importe de 5.794,16 euros
(4.788,56 euros de base más IVA por importe de 1.005,60 euros).

4.-  SOLICITUD  DE  PRÓRROGA  DE  D.  JOSÉ  RAMÓN  ANDRÉS  HERCE,  EN
REPRESENTACIÓN DE LA EMPRESA EDUARDO ANDRÉS S.A., CONTRATISTA DE
LAS OBRAS DE -ENSANCHE DE ACERA EN CALLE DONANTES DE SANGRE EN
HARO (LOTE 1)- Y -ENSANCHE DE ACERA EN AVENIDA DE LA RIOJA DE HARO
(LOTE 2)-

Vista la instancia presentada por D. José Ramón Andrés Herce,
en representación de la empresa EDUARDO ANDRÉS S.A., en fecha 11
de noviembre de 2019 (RE 9.997/2019), adjudicataria de las obras
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de -Ensanche de acera en calle Donantes de Sangre (lote 1)- y
-Ensanche de acera en Avenida de La Rioja (lote 2)-, solicitando
una ampliación de las citadas obras hasta el 5 de diciembre de
2019 (antes 21 de noviembre de 2019), justificado por los motivos
indicados en el citado escrito.

Visto el informe de la dirección de obra DH Ingeniería S.L.P.
de fecha 11 de noviembre de 2019.

Visto  el  Informe  favorable  del  Arquitecto  Municipal  D.
Eduardo Llona Manzanedo, de fecha 13 de noviembre de 2019.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía,
en  la  Junta  de  Gobierno  Local  de  fecha  17  de  junio  de  2019,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio
de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Conceder a D. José Ramón Andrés Herce, en representación

de la empresa EDUARDO ANDRÉS S.A., adjudicataria de las obras de
-Ensanche  de  acera  en  calle  Donantes  de  Sangre  (lote  1)-  y
-Ensanche  de  acera  en  Avenida  de  La  Rioja  (lote  2)-,  una
ampliación de las citadas obras hasta el 5 de diciembre de 2019
(antes  21  de  noviembre  de  2019),  justificado  por  los  motivos
indicados en el citado escrito.

2).-  Advertir  a  la  empresa  que  no  se  concederán  nuevas
prórrogas.

3).-  La  presente  prórroga  no  supondrá  en  ningún  caso  la
revisión de precios del contrato.

5.-  APROBACIÓN DE LA CERTIFICACIÓN Nº 15 Y FINAL DE LA OBRA DE
-REFORMA  Y  REHABILITACIÓN  DEL  EDIFICIO  DEL  MERCADO  PARA  CENTRO
MULTIUSOS DE HARO-

Dada cuenta de la Certificación n.º 15 y final de la obra de
-Reforma  y  rehabilitación  del  edificio  del  Mercado  para  centro
multiusos  de  Haro-,  suscrita  por  la  dirección  de  obra  R.S.T.
Arquitectura  S.L.P.,  por  importe  de  67.491,23  euros  (55.777,88
euros de base más IVA por importe de 11.713,35 euros), siendo el
precio  de  adjudicación  más  el  modificado  de  851.109,47  euros
(703,396,26  euros  de  base  más  IVA  por  importe  de  147.713,21
euros).
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 Habida cuenta que el importe final de la obra asciende a
847.504,72 euros (700.417,12 euros de base más IVA por importe de
147.087,60  euros),  inferior  al  precio  de  adjudicación  más  el
modificado.

Visto  lo  dispuesto  en  el  artículo  166  del  RGLCAP  y  las
cláusulas  62ª  y  75ª  del  Pliego  de  Cláusulas  Administrativas
Generales para la contratación de obras del Estado, aprobado por
Decreto 3854/1970.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda aprobar
la   Certificación  n.º  15  y  final  de  la  obra  de  -Reforma  y
rehabilitación del edificio del mercado para centro multiusos de
Haro-, por importe de 67.491,23 euros (55.777,88 euros de base más
IVA por importe de 11.713,35 euros).

6.-  SOLICITUD  DE  LÁCTEOS  MARTÍNEZ,  S.L.,  DE  LICENCIA  AMBIENTAL
PARA AMPLIACIÓN Y MEJORA DE INSTALACIÓN FRIGORÍFICA EN FÁBRICA DE
QUESOS SITA EN CALLE LOS NOGALES, NÚMERO 55.

  Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 27 de  marzo
de 2019 por Lácteos Martínez, S.L., en la que solicita licencia
ambiental para ampliación y mejora de instalación frigorífica en
fábrica de quesos sita en calle Los Nogales, número 55.  Todo ello
según  proyecto  redactado  por  el  ingeniero  técnico  industrial
Vicente Álvarez Tello (Expt.  125/2019 31207).
 CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas
Municipales.
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción
a la Ley 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de
la Comunidad Autónoma de La Rioja.
 Visto el informe de la arquitecta municipal de fecha 14 de
agosto de 2019.
 Visto el artículo 20 de la Ley 6/2017, antes citada.
 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de

16



Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 11 de
noviembre de 2019.
  Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  de  la
Alcaldía-Presidencia en la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de
junio de 2019, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con
fecha 24 de junio de 2019.
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad , acuerda:
 
 1.-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el
siguiente condicionado:
 a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar
el mencionado plazo.
 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la
Memoria y en el Proyecto.
 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o
viviendas colindantes.   De acuerdo con el artículo 16.3 de la
Ordenanza  Municipal  de  Protección  del  medio  ambiente  contra  la
emisión de ruidos y vibraciones de Haro, de forma previa a la
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la
Ordenanza.
 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos
competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda
obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección,
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y
medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto,
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo,
presentar copia del alta en el I.A.E.
 e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto
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Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
y  Orden  19  de  octubre  de  2006,  que  aprueba  los  modelos  de
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de
las obras.
 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de terceros.
 
 g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas  podrán
ejercer,  en  la  forma  prevenida,  cuantas  facultades  y  funciones
señalen el artículo 34 y siguientes de la Ley 5/2002, de 8 de
octubre,  de  Protección  del  Medio  Ambiente  de  La  Rioja  y,  en
general, cualquier disposición legal aplicable.

7.- SOLICITUD DE LÁCTEOS MARTÍNEZ, S.L., DE LICENCIA DE OBRAS PARA
AMPLIACIÓN  Y  MEJORA  DE  INSTALACIÓN  FRIGORÍFICA  EN  FÁBRICA  DE
QUESOS SITA EN CALLE LOS NOGALES, NÚMERO 55.

 Dada cuenta de la instancia presentada en fecha 27 de marzo
de 2019 por Lácteos Martínez, S.L., en la que solicita licencia de
obras  para  ampliación  y  mejora  de  instalación  frigorífica  en
fábrica de quesos sita en calle Los Nogales, número 55. Todo ello
según  proyecto  redactado  por  el  ingeniero  técnico  industrial
Vicente Álvarez Tello (Expt. 124/2019, 31208).
 Visto el informe de la arquitecta municipal, María Ángeles
Roa, de fecha  14 de agosto de 2019.
 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 11 de
noviembre de 2019.
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 Visto el acuerdo tomado por esta Junta en esta misma sesión,
por el que se concede licencia ambiental para  ampliación y mejora
de instalación frigorífica.
 Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio de 2019, publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad , acuerda:

 1).- Conceder la licencia de obras solicitada con el siguiente
condicionado:
 1º.- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren
incurrido los solicitantes en el ejercicio de sus actividades.
 2º.- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en
vigor.
 3º.- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o
instalaciones de cualquier otro servicio público, el solicitante
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar
afectados como consecuencia de la obra autorizada.
 4º.- Si se trata de una construcción o reconstrucción de un
edificio es obligatorio levantar una valla de protección que no
podrá impedir el tránsito público. Los andamios que se utilicen
deberán acomodarse a las prescripciones de seguridad del personal
empleado en las obras y de las personas que transiten por la vía
pública.
 5º.- Los Vados deberán ser objeto de licencia  expresa, así
como la ocupación de terreros de uso público con materiales de
construcción,  escombros,  vallas,  puntales,  asnillas,  andamios  y
otras instalaciones análogas.

6º.- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta  sin que
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.
 7º.- La concesión de esta licencia no prejuzga en ningún caso
autorización  para  instalar  actividades  molestas,  insalubres,
nocivas y peligrosas, o apertura de establecimientos.

8º.- Las ob ras se ejecutarán con estricta sujeción a los
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en
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el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir
precisará la conformidad previa.
 9º.- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la
dirección e inspección facultativa de las mismas.
 10º.- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.
 11º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito
por los técnicos directores de la misma. 
 12º.- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.
 13º.-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos
Municipales serán de cuenta del solicitante.

14º.- Al solicitar licencia de apertura de actividad, y en el
caso de haber realizado variaciones en la ejecución de las obras
del  proyecto  (que  no  contravengan  las  Ordenanzas  del  Plan
General), se presentarán planos visados finales de obra, en el que
se constaten todas las variaciones que se hayan efectuado en el
transcurso  de  la  misma,  tanto  de  obra,  como  de  instalaciones,
sistemas, elementos y accesorios que la componen.

15º.- Cuando se trate de obras en casco antiguo con pavimento
especial, se  deberá proteger éste mediante uno de los siguientes
métodos:
 a.- Tapa de polietileno bajo solera de hormigón en masa, con
espesor mínimo de 6 cm.
 b.- Chapas de acero con espesor mínimo de 3 cm., sobre material
aislante que proteja el pavimento.
 16º.-  Si  se  coloca  rótulo  en  fachada,  se  ajustará  a  lo
determinado al respecto en el artículo 79 (Condiciones para los
elementos que afectan a la vía pública) de las Ordenanzas del Plan
General de Haro.
 17º.- De conformidad con el artículo 76.1 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
y Orden de 10 de febrero de 1.999, que aprueba los modelos de
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses,
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contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de
las obras.
 18º.-  Conforme  al  artículo  75.7  de  la  Ordenanza  de
Edificación  del  P.G.M.  de  Haro,  no  se  permitirá  el  adosado  a
fachadas de cables de conducción eléctrica o telefónica y de otros
servicios.
 19º.-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo
superior a seis meses.
 20º.- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar
visible de la obra.
 
 2).-  Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre
construcciones,  instalaciones  y  obras  por  importe  de  16.625,58
euros. Aprobar  la liquidación provisional de la Tasa por licencia
urbanística por importe de 4.156,39 euros. Esta última cuantía se
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2019/LU/115).

 3).- Notificar el presente acuerdo al interesado a los efectos
oportunos.

8.- APERTURA Y PUESTA EN FUNCIONAMIENTO DE CLÍNICA DENTAL SITA EN
AVENIDA DE LA RIOJA, NÚMERO 12, BAJO, SEGÚN EXPEDIENTE INCOADO POR
GORKA ZAMALLOA ECHEVARRÍA.

Examinado el expediente que se instruye a instancia de Gorka
Zamalloa Echevarría, solicitando licencia ambiental para clínica
dental  sita  en  avenida  de  La  Rioja,  número  12,  bajo  (Expte.
69/2019, 31207).

Visto el informe del arquitecto técnico municipal emitido en
fecha 7 de noviembre de 2019, del que resulta que el interesado ha
cumplido los requisitos y medidas correctoras que se le señalaron.

Visto que obra en el expediente certificado final de obra y
copia del Impuesto de Actividades Económicas.
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Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 11 de
noviembre de 2019.

Visto el Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio
de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Autorizar, a partir de la fecha de esta comunicación, la

apertura y puesta en funcionamiento de la actividad de referencia,
a Gorka Zamalloa Echevarría.

2).-  Notificar  el  presente  acuerdo  al  interesado,
comunicándole que, dado que no se ha realizado la liquidación del
Impuesto  de  Actividades  Económicas,  quedan  pendientes  de
liquidación las tasas de licencia de apertura de establecimientos,
a nombre del autorizado.

9.-  SOLICITUD DE MÁS POR MENOS DEPORTES, S.L., DE LICENCIA DE
OBRAS PARA INSTALACION DE PLACAS FOTOVOLTAICAS PARA AUTOCONSUMO EN
CUBIERTA DE INMUEBLE SITO EN CALLE LOS ÁLAMOS, Nº1.

Vista la instancia presentada en fecha 24 de julio de 2019
por Más por Menos Deportes, S.L., en la que solicita licencia de
obras para instalación de placas fotovoltaicas para autoconsumo en
cubierta de edificio sito en calle los Álamos, parcela número 1
(expediente 31208, 222/19). Todo ello según proyecto redactado por
la  Ingeniero de Minas, Cristina Martínez Gómez.

 Visto el informe del Arquitecto Técnico municipal de fecha 5
de noviembre de 2019.

Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Municipal
Informativa de Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de
fecha 11 de noviembre de 2019.

Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  Competencias  de  la
Alcaldía-Presidencia en la Junta de Gobierno Local, de fecha 17 de
junio de 2019, publicado en el BOR de fecha 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
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1.-  Conceder  la  licencia  de  obras  solicitada  con  el  siguiente
condicionado: 

1º.- Se entiende expedida salvo el derecho de propiedad y sin
perjuicio de tercero y sin que se pueda invocar para excluir o
disminuir  la  responsabilidad  civil  o  penal  en  la  que  hubieren
incurrido los solicitantes en el ejercicio de sus actividades.

2º.- Por parte del propietario se adoptarán todas las medidas
de seguridad pública establecidas en las leyes y ordenanzas en
vigor.

3º.- Cuando en la proximidad de las obras que se autorizan se
hallen instalaciones de hilos telefónicos, conducciones de agua o
instalaciones de cualquier otro servicio público, el solicitante
quedará obligado a dar cuenta para prevenir los perjuicios que
pudieran irrogarse al Servicio Público correspondiente, debiendo
sufragar los gastos que se ocasionen por este motivo y reponer en
perfecto  estado  los  elementos  urbanísticos  que  pudieran  quedar
afectados como consecuencia de la obra autorizada.

4º.- No podrá iniciarse ninguna obra de nueva planta sin que
el Técnico municipal fije previamente las alineaciones y rasantes.

5º.-  Las  obras  se  ejecutarán  con  estricta  sujeción  a  los
proyectos aprobados y bajo la dirección del Técnico que figura en
el expediente. Toda variación ulterior que se pretenda introducir
precisará la conformidad previa.

6º.- Previo al comienzo de las obras, deberá justificarse la
dirección e inspección facultativa de las mismas.

7º.- Si para la ejecución de las obras fuese necesario el
corte de la circulación peatonal o rodada, deberá sujetarse a las
instrucciones del Subinspector-Jefe de la Policía Local.

8º.- Deberá presentarse certificado final de obra, suscrito
por los técnicos directores de la misma.

9º.- Durante la ejecución de las mismas deberá guardar las
medidas de seguridad e higiene previstas en el vigente Reglamento.

10º.-  Cualquier  interferencia  con  los  Servicios  Técnicos
Municipales serán de cuenta del solicitante.

11º.-  Al  solicitar  licencia  de  apertura  y  puesta  en
funcionamiento  de  actividad,  y  en  el  caso  de  haber  realizado
variaciones en la ejecución de las obras del proyecto (que no
contravengan  las  Ordenanzas  del  Plan  General),  se  presentarán
planos visados finales de obra, en el que se constaten todas las
variaciones que se hayan efectuado en el transcurso de la misma,
tanto  de  obra,  como  de  instalaciones,  sistemas,  elementos  y
accesorios que la componen.
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12º.-  Conforme  al  artículo  126  de  las  Normas  Urbanísticas
Regionales de La Rioja, esta licencia de obras caducará al año de
su concesión si dentro de este plazo no hubiese dado comienzo la
obra amparada por la licencia. Igualmente se declarará caducada la
licencia cuando se interrumpan las obras por un periodo de tiempo
superior a seis meses.

13º.- Esta licencia municipal deberá ser colocada en un lugar
visible de la obra.
    14º.- Para la licencia de funcionamiento se requerirá la
presentación  de  certificado  visado,  en  el  que  conste  que  la
instalación realizada resulta conforme con el proyecto, además de
la presentación de Boletines de Instalación de Industria.

2.-  Aprobar  la  liquidación  provisional  del  Impuesto  sobre
construcciones, instalaciones y obras por importe de 875,52 euros.
Aprobar  la  liquidación  provisional  de  la  Tasa  por  licencia
urbanística por importe de 218,88 euros. Esta última cuantía se
hará con cargo al depósito efectuado (liquidación 2019/LU/213).

10.-  SOLICITUD  DE  TALLERES  Y  NEUMÁTICOS  SERPICAR,  S.L.U.,  DE
LICENCIA AMBIENTAL PARA TALLER MECÁNICO Y DE CAMBIO DE NEUMÁTICOS
SITO EN CALLE LOS ÁLAMOS, NÚMERO 64.

  Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  en  fecha  25  de
septiembre de 2019 por Talleres y Neumáticos Serpicar, S.L.U., en
la  que  solicita  licencia  ambiental  para  taller  mecánico  y  de
cambio de neumáticos en calle los Álamos, número 64. Todo ello
según proyecto redactado por el ingeniero industrial Miguel García
Laso (Expt.  206/2019 31207).
 CONSIDERANDO:  Que  cumplidos  los  trámites  prevenidos  y
aportados  los  informes  técnicos  competentes,  aparece  acreditado
que el emplazamiento de la actividad y las circunstancias de todo
orden que la caracterizan, están de acuerdo con las Ordenanzas
Municipales.
 CONSIDERANDO: Que se ha tramitado el expediente con sujeción
a la Ley 6/2017, de 8 de mayo, de Protección del Medio Ambiente de
la Comunidad Autónoma de La Rioja.
 Visto el informe del arquitecto técnico municipal de fecha 26
de septiembre de 2019.
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 Visto el artículo 20 de la Ley 6/2017, antes citada.
 Visto  el  dictamen  de  la  Comisión  Municipal  Informativa  de
Obras, Urbanismo y Vivienda, reunida en sesión de fecha 11 de
noviembre de 2019.
  Visto  el  Decreto  de  Delegación  de  competencias  de  la
Alcaldía-Presidencia en la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de
junio de 2019, publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con
fecha 24 de junio de 2019.
 
 La Junta de Gobierno Local, por unanimidad , acuerda:
 
 1.-  Conceder  la  licencia  ambiental  solicitada,  con  el
siguiente condicionado:
 a)  Se  concede  un  plazo  de  un  año  para  el  inicio  de  la
ejecución de las instalaciones o actividades, transcurrido el cual
sin  haberse  iniciado  por  causas  imputables  al  promotor,  la
licencia concedida perderá toda su eficacia, salvo que existieran
causas debidamente justificadas, en cuyo caso se podrá prorrogar
el mencionado plazo.
 b) Se adoptarán todas las medidas correctoras indicadas en la
Memoria y en el Proyecto.
 c) La actividad, en su desarrollo, se ajustará a lo contenido
en la Ordenanza Municipal de control de ruidos y vibraciones, en
particular lo relativo a máximos de percepción sonora en locales o
viviendas colindantes.   De acuerdo con el artículo 16.3 de la
Ordenanza  Municipal  de  Protección  del  medio  ambiente  contra  la
emisión de ruidos y vibraciones de Haro, de forma previa a la
concesión de licencia de funcionamiento definitiva, el interesado
deberá presentar Certificado de mediciones de aislamiento acústico
del  local,  realizado  por  laboratorio  homologado  o  visado  por
técnico competente, en el que figure claramente los resultados de
las  mediciones  acústicas,  así  como  el  cumplimiento  de  la
Ordenanza.
 d) No podrá comenzar a ejercerse la actividad autorizada sin
que antes se gire visita de comprobación por parte de los técnicos
competentes,  y  sin  perjuicio  de  la  autorización  que  proceda
obtener  de  otros  organismos.  A  estos  efectos,  y  una  vez
finalizadas  las  obras,  el  interesado  deberá  solicitar  al
Ayuntamiento  que  se  gire  la  oportuna  visita  de  inspección,
debiendo acompañar a la solicitud el certificado final de obra y
medidas correctoras, visado y por triplicado, y en caso de haber
realizado variaciones en la ejecución de las obras del proyecto,
se presentarán planos visados finales de obra. Deberá, asimismo,
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presentar copia del alta en el I.A.E.
 e)  De  conformidad  con  el  artículo  76.1  del  Real  Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se aprueba el Texto
Refundido de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, arts. 11
y 13 del Real Decreto Legislativo 1/2004 de 5 de marzo, por el que
se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario,
art. 28 del Real Decreto 417/2006 de 7 de abril, por el que se
desarrolla el Texto Refundido de la Ley del Catastro Inmobiliario
y  Orden  19  de  octubre  de  2006,  que  aprueba  los  modelos  de
declaración,  deberá  presentar  modelo  902  de  "Declaración  de
Alteración  de  Bienes  Inmuebles  de  Naturaleza  Urbana  por  Obra
Nueva"  ante  el  Centro  de  Gestión  Catastral  y  Cooperación
Tributaria o ante este Ayuntamiento en el plazo de dos meses,
contados a partir del día siguiente a la fecha de terminación de
las obras.
 f) Esta licencia se entenderá expedida  salvo el derecho de
propiedad y sin perjuicio de terceros.
 g)  Las  autoridades  municipales  y  las  gubernativas  podrán
ejercer,  en  la  forma  prevenida,  cuantas  facultades  y  funciones
señalen el artículo 34 y siguientes de la Ley 5/2002, de 8 de
octubre,  de  Protección  del  Medio  Ambiente  de  La  Rioja  y,  en
general, cualquier disposición legal aplicable.
 h) Deberá disponer de las fichas de datos de seguridad (FDS)
de  los  productos  químicos  que  utilicen  (aceites,  líquidos  de
frenos,  pinturas,  barnices,  disolventes…)  suministrados  por  sus
proveedores y que deberán estar regularmente actualizadas.
 i) En función de los riesgos identificados en las FDS, deberá
implantar en las instalaciones las medidas de control del riesgo
adaptadas  a  las  particulares  circunstancias  de  uso  de  los
productos.

11.- SOLICITUD  DE D. JUAN CARLOS CAMPINO EZQUERRO, DE LICENCIA DE
VADO PERMANENTE PARA EL GARAJE DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN
CALLE ECUADOR Nº 4.

Dada  cuenta  de  la  solicitud  de  D.  Juan  Carlos  Campino
Ezquerro, de licencia de vado permanente para el garaje sito en la
vivienda  unifamiliar  de  la  calle  Ecuador,  n.º  4,  de  3  ml.  de
puerta y 20 m² de superficie.
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Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en
vigor.

Vistos  los  informes  favorables  del  Arquitecto  Técnico
Municipal y Policía Local.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado 
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).- Conceder a D. Juan Carlos Campino Ezquerro licencia de

vado permanente para el garaje sito en la vivienda unifamiliar de
la calle Ecuador, n.º 4, de 3 ml. de puerta y 20 m² de superficie,
con efectos desde el día 1 de enero de 2020.
   2).- Se procederá a la entrega de la placa de vado permanente,
a partir del día 1 de enero de 2020, previo abono de la tasa
correspondiente al año 2020 que asciende a 57,60 euros, añadiendo
a esta cantidad 30 euros en concepto de placa. 

3).- Dar traslado del presente acuerdo al interesado y a la
Intervención Municipal, para su conocimiento y efectos oportunos.

12.-  SOLICITUD  DE Dª MARIONA GOMÁ PUJOL, DE LICENCIA DE VADO
PERMANENTE PARA EL GARAJE DE LA VIVIENDA UNIFAMILIAR SITA EN CALLE
ECUADOR Nº 2.

Dada cuenta de la solicitud de Dª Mariona Gomá Pujol, de
licencia de vado permanente para el garaje sito en la vivienda
unifamiliar de la calle Ecuador, n.º 2, de 3 ml. de puerta y 20 m²
de superficie.

Vista  la  Ordenanza  Municipal  Reguladora  de  la  Entrada  de
Vehículos a través de las aceras o bienes de dominio público, en
vigor.

Vistos  los  informes  favorables  del  Arquitecto  Técnico
Municipal y Policía Local.

Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en la
Junta de Gobierno local, de fecha 17 de junio de 2019, publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.

La Junta de Gobierno Local, por unanimidad, acuerda:
1).-  Conceder  a  Dª   Mariona  Gomá  Pujol  licencia  de  vado

permanente para el garaje sito en la vivienda unifamiliar de la
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calle Ecuador, n.º 2, de 3 ml. de puerta y 20 m² de superficie,
con efectos desde el día 1 de enero de 2020.
   2).- Se procederá a la entrega de la placa de vado permanente,
a partir del día 1 de enero de 2020, previo abono de la tasa
correspondiente al año 2020 que asciende a 57,60 euros, añadiendo
a esta cantidad 30 euros en concepto de placa. 

3).- Dar traslado del presente acuerdo a la interesada y a la
Intervención Municipal, para su conocimiento y efectos oportunos.

13.-  SOLICITUD  DE  D/Dª.  MARIA  GABARRI  GABARRI,  DE  CAMBIO  DE
TITULARIDAD  DE  LA  FOSA  Nº  126  DE  LA  CALLE  SAN  ENRIQUE  EN  EL
CEMENTERIO MUNICIPAL

 Dada  cuenta  de  la  instancia  presentada  por  D/Dª.  MARIA
GABARRI GABARRI, solicitando CAMBIO DE TITULARIDAD de la fosa nº
126 de la calle SAN ENRIQUE del Cementerio Municipal, que figura a
nombre de VDA. E HIJOS DE ANGEL JIMENEZ JIMENEZ, se añadan los
nombres de REINA PEREZ JIMENEZ, ANABEL PEREZ JIMENEZ, ESTEFANIA
PEREZ JIMENEZ,  JUNCAL PEREZ JIMENEZ y ANGEL JIMENEZ GABARRI.
 Vista la conformidad de la Alcaldía.
 Visto el art. 7 de la Ordenanza Fiscal reguladora de la Tasa
de Cementerio Municipal, aprobada por acuerdo plenario de fecha 24
de octubre de 1989, modificada por acuerdo plenario de fecha 9 de
octubre de 2007 y por acuerdo plenario de fecha 14 de octubre de
2015.
 Visto el Decreto de delegación de competencias de Alcaldía en
la Junta de Gobierno Local de fecha 17 de junio de 2019, publicado
en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio de 2019.
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad  , acuerda:
 1).- Autorizar cambio de titularidad de la fosa nº 126 de la
calle SAN ENRIQUE del Cementerio Municipal, quedando a nombre de
VDA. E HIJOS DE ANGEL JIMENEZ JIMENEZ, REINA PEREZ JIMENEZ, ANABEL
PEREZ  JIMENEZ,  ESTEFANIA  PEREZ  JIMENEZ,  JUNCAL  PEREZ  JIMENEZ  y
ANGEL JIMENEZ GABARRI.
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14.-  CONCESIÓN  DE  SUBVENCIONES  A  ENTIDADES  LOCALES,  DENTRO  DEL
ÁREA DE CULTURA PARA EL AÑO 2019.

 Visto  el  informe  favorable  de  la  Comisión  Informativa  de
Cultura, Deportes y Educación, reunida el 7 de noviembre de 2019,
respecto a la concesión de subvenciones dentro del área de Cultura
para el año 2019.
  Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio
de 2019.  
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad , acuerda: 

1).-  Aprobar   la  siguiente  relación  de  subvenciones  de
acuerdo a lo recogido en el expediente:

ASOCIACIÓN PROPUESTA
SUBVENCIÓN

AMPA C.E.I.P. SAN FELICES DE BILIBIO 657,00

ASOCIACIÓN CUADRO ARTÍSTICO BILIBIUM 576,00

AMPA I.E.S. CIUDAD DE HARO 439,00

ASOCIACIÓN COFRADÍA DE LA SANTA VERA CRUZ 573,00

CORAL POLIFÓNICA DE HARO 516,00

COFRADÍA NTRA. SRA. VIRGEN DE LA VEGA 611,00

TOTAL  3.372,00

2).- Dar traslado a los interesados.

3).-Facultar a Alcaldía para la firma de cuantos documentos
sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

15.- CONCESIÓN DE LAS SUBVENCIONES POR REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES
DEPORTIVAS SEGUNDA CONVOCATORIA DE 2019.

  Visto el informe favorable de la Comisión Informativa de
Cultura, Deportes y Educación, reunida el 7 de noviembre de 2019,
respecto  a  la  concesión  de  subvenciones  actividades  deportivas
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segunda convocatoria 2019.
  Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio
de 2019.  
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad , acuerda: 

1).- Aprobar la    la siguiente relación de subvenciones de
acuerdo a lo recogido en el expediente:
 

ASOCIACIÓN
PROPUESTA
SUBVENCIÓN

ASOCIACIÓN RIOJANA DE ESCLEROSIS MÚLTIPLE 520,00

S.D. SPARTA HARENSE 1.801,00

ASOCIACIÓN DEPORTIVA TOLOÑO 3.000,00

AGRUPACIÓN DEPORTIVA HARO 657,00

DEPORTISTAS INDIVIDUALES

ANDER SÁNCHEZ LÓPEZ (HARO FIGHT & FUNCIONAL
TRAINING CLUB)

1.000,00

FUERA DE PLAZO

SALA DE ARMAS DE HARO 1.155,00

TOTAL 8.133,00

2).- Dar traslado a los interesados.
3).-Facultar a Alcaldía para la firma de cuantos documentos

sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

16.-  SOLICITUD  DEL  COLEGIO  SAGRADO  CORAZÓN  DE  HARO  DEL
POLIDEPORTIVO  Y  FRONTÓN  DE  EL  FERIAL  PARA  LAS  OLIMPIADAS
CORAZONISTAS LOS DÍAS 29, 30 Y 31 DE MAYO DE 2020.

  Visto el informe favorable de la Comisión Informativa de
Cultura, Deportes y Educación, reunida el 7 de noviembre de 2019,
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de  la solicitud de Miguel Ángel Martínez Alonso en representación
del  Centro  de  Educación  Colegio  Sagrado  Corazón  de  Haro  del
polideportivo y frontón de El Ferial para la realización de las
olimpiadas Corazonistas.
  Visto Decreto de Delegación de Competencias de Alcaldía en
la  Junta  de  Gobierno  Local,  de  fecha  17  de  junio  de  2019,
publicado en el Boletín Oficial de La Rioja con fecha 24 de junio
de 2019.  
 La Junta de Gobierno Local, por  unanimidad , acuerda: 

1).- Aprobar  la solicitud de Miguel Ángel Martínez Alonso en
representación del Centro de Educación Colegio Sagrado Corazón de
Haro del polideportivo y frontón de El Ferial para la realización
de las olimpiadas Corazonistas, para los siguientes días:
 - Viernes 29 de mayo de 2020 de 16:00 a 20:00 horas: baloncesto y
fútbol sala;
 - Sábado 30 de mayo de 2020 de 9:00 a 14:00 horas: baloncesto y
fútbol sala;
 - Domingo 31 de mayo de 2020 de 10:00 a 13:00 horas: baloncesto y
fútbol sala.
 
 Una  vez  coordinados  los  horarios  y  disponibilidad  con  la
empresa que gestiona dichas instalaciones, se procede a la reserva
de las instalaciones del polideportivo y frontón de El Ferial los
días solicitados.

Se explica que es una actividad cíclica y que cada 10 años
corresponde a uno de los centros, en este caso es el de Haro.
 
 2).- Dar traslado a los interesados.

 3 ).-Facultar a Alcaldía para la firma de cuantos documentos
sean necesarios para la ejecución del presente acuerdo.

17.- ASUNTOS DE ALCALDÍA.

 No hubo.
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18.- COMUNICADOS OFICIALES Y CORRESPONDENCIA.

  El Sr. Secretario da cuenta del siguiente:

 -  Control organoléptico y desinfección de agua de consumo humano
de fecha  4  a 1 0  de  noviembre  de 2019 en diferentes puntos de
control, realizado por Global Omnium.
 La Junta de Gobierno Local se da por enterada.

19.- RUEGOS Y PREGUNTAS.

 No hubo.

Y no habiendo más asuntos que tratar, y siendo las dieciocho
horas y cincuenta minutos del día indicado, se levantó la sesión
de la que se extiende la presente acta.

De todo lo cual, yo el Secretario General 
doy fe.

EL SECRETARIO GENERAL

Fdo.: Agustín Hervías Salinas

Vº Bº
LA ALCALDESA PRESIDENTA

Fdo.: Laura Rivado Casas
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